
Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitaria de Asturias

JUBILACIÓN L.O.E.
Puede parecer contradictorio defender la jubilación anticipada del profesorado en el contexto de una situación económica difícil, como la actual, o cuando el debate público se centra en la conveniencia del aumento de la edad de jubilación para garantizar así las pensiones futuras. Pero creemos que debemos seguir reclamando que se mantenga la jubilación anticipada voluntaria del colectivo docente porque las especiales circunstancias de su tarea, junto con las responsabilidades de su función y las dificultades generadas por la heterogeneidad del alumnado y sus familias, exigen como mínimo, unas buenas condiciones psicofísicas.

La práctica docente conlleva un desgaste reconocido por los expertos: la indisciplina en las aulas, la gran diversidad de alumnado, la poca valoración y apoyo social a la docencia o la delegación de responsabilidades educativas tradicionalmente propias de las familias y que ahora se pretende que sean asumidas en exclusiva por el profesorado, hacen de los centros educativos un entorno cada vez más hostil para sus trabajadores, dándose frecuentes situaciones de violencia física o psicológica.

El sector de la Enseñanza tiene sus propias peculiaridades, y, en virtud de ellas justificamos el mantenimiento de la jubilación establecida en la LOE hasta 2011, la cual no nos aparta de la legislación europea sobre jubilación docente. En todos los países de la Unión Europea la docencia es una profesión dura que conlleva un desgaste profesional. Los gobiernos mantienen este tipo de jubilación llevados de la necesidad de rejuvenecer las plantillas, así como de otorgar un reconocimiento a la labor docente. ¿Por qué se va a retirar entonces en España? Es importante recordar que se ha venido prorrogando desde la implantación de la LOGSE porque los resultados han sido positivos entre otros aspectos, para ese rejuvenecimiento necesario de las plantillas.

La jubilación anticipada favorece la incorporación de un profesorado más joven adaptado a los nuevos retos que enfrenta la Enseñanza en nuestros días y propicia la CREACIÓN DE EMPLEO.

Por todo ello esta Junta de Personal Docente RESUELVE:

· Exigir la prórroga indefinida de la jubilación anticipada LOE.

· Reivindicar la urgente negociación con el Ministerio de Educación para llevar a cabo esta exigencia.

Resolución aprobada por UNANIMIDAD en Llanes, a 9 de mayo de 2011
Junta de Personal Docente de Centros no Universitarios de Asturias
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